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CONTRATO ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
Y
_______(EMPRESA)______
PARA LA IMPARTICIÓN DEL CURSO:





“___________(título del curso)________”






CONTRATO DE IMPARTICIÓN DE CURSOS




COMPARECEN

De una parte la empresa ______________ (en adelante la Empresa) con C.I.F.:______________, con sede en _______________y  y en su nombre y representación, D. __________________, actuando en calidad de _________________.

[bookmark: _Hlk196470679]De otra parte, la Universidad de Zaragoza, a través de su Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (O.T.R.I.), con sede en calle Pedro Cerbuna, 12. Edificio Interfacultades, 1ª planta. 50009 Zaragoza, con C.I.F.: Q–5018001G y en su representación D. Manuel Andrés González Bedia, con DNI 07979517N, como Vicerrector de Innovación, Transferencia y Formación Permanente, según poderes otorgados por la Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de Zaragoza ante el Notario de Zaragoza D. Luis Ignacio Leach Ros con fecha 24 de abril de 2025 y número de protocolo 958.

Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente, suscriben en nombre de las respectivas entidades el presente documento y, al efecto,


EXPONEN


PRIMERO.- Que D/Dña___________personal investigador de la Universidad de Zaragoza del Departamento ___________________ perteneciente al Grupo de investigación ___________________ realizará en nombre de la Universidad de Zaragoza el proyecto del presente Contrato.


SEGUNDO.- Que D/Dña. ____________persona responsable del proyecto objeto declara que cumple lo estipulado en el Capítulo IV de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; en prueba de su declaración de cumplimiento con la normativa sobre incompatibilidades firma el presente Contrato con los intervinientes.


TERCERO.- Que la Empresa ___________________ ________________________que centra sus actividades en el Sector ______________    con C.N.A.E. ______________está interesada en la realización por parte de la persona responsable y de su equipo del curso “_________________________________” en materia de     ______________ (palabras clave), según se recoge en el Anexo.


CUARTO.- Que la O.T.R.I., organización específica propia de la Universidad de Zaragoza encargada de fomentar la transferencia de resultados de investigación, tiene por objetivo favorecer y apoyar los contratos entre Entidades públicas o privadas y los Investigadores Universitarios. El objeto de estos contratos, conforme a lo establecido en el artículo 60 de la Ley Orgánica del  Sistema Universitario, podrá ser la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación".

Por todo ello formalizan el presente Contrato con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.-  El objeto del presente Contrato es la realización del curso mencionado anteriormente.


SEGUNDA.- La persona responsable de la realización del trabajo D/Dña. _______________ acepta desarrollar el curso mencionado.


TERCERA.- El plazo previsto para el desarrollo del curso será de __ meses, desde el __ de ____ de 200_ hasta el __ de ________ de 200_.
Dicho plazo podrá ser modificado en los términos y plazos que se consideren oportunos por mutuo acuerdo escrito entre las partes.


CUARTA.- Todo aviso, solicitud o comunicación que las partes deban dirigirse en virtud del presente contrato, se efectuará a las siguientes direcciones:

	A la Empresa:
	A la Universidad:

	Comunicaciones carácter científico-técnico:
	Comunicaciones carácter científico-técnico:

	[indicar nombre de la empresa]
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

	Att. _______________________
	Departamento/Instituto: ______________

	Dirección: _______________________
	Att. _____________________________

	___________________________________
	Dirección:___________________________

	Email: _____________________________
	Email: _____________________________

	Tel: _____________________________
	Tel: _____________________________

	
	

	Para asuntos económicos/administrativos:
	Para asuntos económicos/administrativos:

	[indicar nombre de la empresa]
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA- OTRI

	Att. _______________________
	Dirección: Pedro Cerbuna 12, 50009 Zaragoza

	Dirección: _______________________
	Email: otri@unizar.es

	___________________________________
	Email: dirotri@unizar.es  (sugerencias)

	Email: _____________________________
	Tel: 976762932

	Tel: _____________________________
	




QUINTA.- Como contraprestación a estos servicios, la Empresa _____________ se compromete a abonar la cantidad de ________________ euros (__________________ euros). Las facturas se emitirán en las fechas y por las cantidades que aparecen a continuación y deberán ser abonadas en el plazo de 30 días a partir de su fecha de emisión:

- __ de ______ de 200_:	______euros
- __ de ______ de 200_:	______euros
- __ de ______ de 200_:	______euros

Esta cantidad está exenta de I.V.A. por formación, Art. 20.9 de la Ley 37/1992.

[bookmark: _Hlk188354047]Las facturas emitidas por la OTRI de la Universidad de Zaragoza las recepcionarán firmadas electrónicamente pudiendo verificar su autenticidad en el siguiente enlace: http://valide.unizar.es.


SEXTA.- El abono de dichas cantidades se hará efectivo en la cuenta 0049-5482-15-2510967541, Swift Code: BSCHESMM, Código IBAN: ES39 0049 5482 1525 1096 7541 Banco Santander, Agencia nº 2, Gran Vía nº 46, 50005-Zaragoza, a nombre de Universidad de Zaragoza –OTRI.


SÉPTIMA.- Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento en cualquier momento por mutuo acuerdo. 

Con independencia del derecho que asiste a las partes para los supuestos de incumplimiento, en el caso de que tanto la Universidad como la Empresa decidieran la terminación anticipada de este Contrato deberán comunicarlo por escrito a la otra parte con la antelación de un mes.  


OCTAVA.- El presente Contrato tiene naturaleza privada. En caso de litigio sobre su interpretación y aplicación, los Jueces y Tribunales de Zaragoza serán los únicos competentes, renunciando ambas partes (la Empresa _______________________ y la Universidad de Zaragoza) a cualesquiera otros fueros que pudieran corresponderles.


NOVENA.- Protección de datos de carácter personal

Las partes firmantes de este contrato, manifiestan que cumplen las determinaciones técnicas y organizativas apropiadas en materia de protección de datos de carácter personal y se comprometen a cumplir los principios y exigencias en el tratamiento de datos establecidos tanto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de Derechos Digitales (LOPDyGDD).

Las partes se obligan a tratar los datos personales de sus representantes, miembros de órganos colegiados constituidos en virtud de este Contrato y empleados o colaboradores de contacto con las garantías de seguridad y confidencialidad exigidas y a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo de la vigencia del mismo, al amparo de lo previsto en el art. 6.1.f) RGPD y art. 19.3 LOPDyGDD. 

Las partes informarán y facilitarán a los interesados el ejercicio de sus derechos en materia de protección de datos de carácter personal en la forma prevista en sus respectivas páginas oficiales o sedes electrónicas.
Si durante la ejecución del contrato fuera necesario acceder o tratar datos de carácter personal responsabilidad de una o de todas las partes, convienen en que previamente suscribirán un Anexo que regule tal tratamiento y las respectivas obligaciones conforme a las determinaciones del RGPD.

Los datos no se facilitarán a terceros, salvo por obligación legal, y se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación, en su caso, lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.



Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman electrónicamente con autenticidad contrastable el presente contrato en la fecha de la firma.



POR EL EQUIPO INVESTIGADOR	POR LA EMPRESA




	D/Dña._________________	D/Dña. _____________________

POR LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA




[bookmark: _Hlk196470878]D. Manuel Andrés González Bedia 
Vicerrector de Innovación, Transferencia y
Formación Permanente
(Resolución de 10 de abril de 2025, de la Rectora de la Universidad de Zaragoza)



ANEXO


El Equipo Investigador de la Universidad de Zaragoza estará formado por:

[bookmark: _Hlk196475013][bookmark: _Hlk196471048]Investigador/a principal del contrato Dr/Dra. ____________	(categoría) 
-…………………………..		………………
-…………………………..		………………
-…………………………….		………………



Las Actuaciones a realizar por el Equipo Investigador serán:
(se recomienda, en el caso de conocerlo, indicar el temario del curso a impartir, calendario/horas, al igual que indicar a quien irá dirigida la formación contratada por la entidad)-
-
-
-
El planteamiento y los objetivos del presente contrato están alineados con el/los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda 2030:

 (*) Indique en la tabla UN indicador ODS principal (identificado con “P”) y DOS indicadores ODS secundarios (identificados con “S”) 

	[bookmark: _Hlk215491095]P/S(*)
	Objetivo
	P/S(*)
	Objetivo

	
	1. Fin de la pobreza
	
	10. Reducción de las desigualdades

	
	2. Hambre cero
	
	11. Ciudades y comunidades sostenibles

	
	3. Salud y bienestar
	
	12. Producción y consumo responsables

	
	4. Educación de calidad
	
	13. Acción por el clima

	
	5. Igualdad de género
	
	14. Vida submarina

	
	6. Agua limpia y saneamiento
	
	15. Vida de ecosistemas terrestres

	
	7.Energía asequible y no contaminante
	
	16. Paz, justicia e instituciones sólidas

	
	8.Trabajo decente y crecimiento económico
	
	17. Alianzas para lograr los objetivos

	
	9.Industria, innovación e infraestructura
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